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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGlA

homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores 'i norma técnica reglamentaria MT-16, de 4<Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos~, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
I 7 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de I 987.-EI Director general, P. A. (artículo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector 8eneral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

«Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónim.. (HISPANOIL).
«Compañia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad
Anónim.. (CIEPSA) y «Shell España, N.V.. (SHELL), titulares del
permiso de investigación de hidrocarburos. situado en la zona e,
subzona a, expediente número 964, denominado <t<Rosas-I», otor
gado por Real Decreto 2201/1979, de 3 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado», de 20 de septiembre), presentan solicitud para la
conceSión de la pnmera prórroga por tres años para el citado
permISO.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a «Hispánica de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (HISPANOIL), «Compañía de Investigación y Explotacio
nes Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA), y «Shell España,
N.V.» (SHELL), títulares del permiso de investigación de hidrocar
buros «Rosas-", una prórroga de tres mos para el periodo de su
vigencia, a partir del 20 de septiembre de 1987. o de la fecha de la
publicación de esta Orden, si ésta fuera POSteriOl, con la reducción
de superficie propuesta. con sujeción a todo cuanto dispone la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974, el ReJlamento para su aplicación, de 30 de julio de 1976,
y a las condiCIones sigUIentes:

Primera.-Las áreas del permiso objeto de esta prórroga, y las
que se segregan, que revienen al Estado, se definen en el anexo Que
acompaña a esta Orden.

Segunda.-Las títulares, de acuerdo con su prol?uesta, vienen
obligadas a realizar la vigencia de esta prórroga, con mdependencia
de las áreas mantenidas en vigor durante la misma, trabajos de
investigación con una inversión mínima en el conjunto de los
mismos de 89.200.000 pesetas.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial. las titulares
deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en
la condición qunda anterior.

Si la renunaa fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o ésta
fuera denegada se estará a lo dispuesto en el artículo 73 apartados
1.6, 1.7 Y 1.8.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor y en los plazos
señalados en esta Orden.

Cuarta.-Las titu1ares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en ei Tesoro
por el concepto de recursos especIales del mismo, la cantidad de
12,5 pesetas, por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justiftcado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de 30 días a contar desde
la fecha de entrada en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden.

Quinta.-Dentro del plazo de lnointa d1as a partir de la fecha de
entrada en vigor de esta prórroga, las titulares deberán presentar en
el Servicio de Hidrocarburos, resguardos acreditativos de haber
ingresado en la Caja General de Depósitos, nuevas garantías para
reemplazar alas existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del
apartado 2,3 del Reglamento las condiciones segunda r. cuarta se
consideran condiciones esenciales, cuya inobserVancia 1eva apare
jada la caducidad del permiso.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria·
mente y sobre el mismo han recaído informes favorables del
Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar, de la Subdirección General de
Educación Especial, de la Inspección Técnica de Educación y de la
Dirección Provincial del Departamento de Madrid;

Resultando Que por Orden de fecha 22 de diciembre de 1978,
se le concedió al Centro citado la autorización definitiva de funciona
miento para 10 unidades mixtas de Pe<Jaw>gia Terapéutica,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), sobre el Régimen
Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación
Profesional; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordena
ción de la Educación Especial; la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección que por la presente Orden se
autoriza reúne los requisitos exi~dos por la legislación vigente;

Considerando que dicha SecCión resolverá, en parte, la necesi
dad existente de puestos escolares de estas características en la ZODa
donde se ubicará la misma.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Conceder la autorización definitiva de funciona

miento a la Sección de Formación Profesional Especial, depen
diente del Centro privado de Educación Especial denominado
«Instituto de Psico-Pediatria Dr. Quintero Lumbreras» para impar
tir las siguientes enseñanzas: Rama: Artes Gráficas. Profesiones:
Encuadernación y Serigrafia. Rama: Madera. Profesión: Carpinte
tia. Capacidad de la SOcción: 45 puestos escolares.

Se$undo.-EI cuadro de Profesores, así como los elementos
matenales de instalación, didácticos y demás necesarios deberán
ser mantenidos en todo momento, dentro de lo que exijan las
disposiciones en vigor sobre la materia para asegurar la eficacia de
las enseñanzas autorizadas.

1..0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20518 RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Dire<:·
ción General de Trabojo por la que se homologa con
el número 2.489 la gafa de montura tipo universal
para protección contra imptUtos, marca «Iles·Opti
cal». modelo BY-Line, con oculares de vidrio orgd
nico, importada de Inglate"a y presentada por la
Empresa «Medica! Optica. Sociedad Anónima»
(MEDOP). de Bilbao (Vizcaya).

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCIón de dicha lI8Íll de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 29), sobre bomologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
p~otección contra impactos, marca 4<I1es..optica1», modelo HY.
L~ne, presentada por la Empresa «Medical Optíca, Sociedad Anó
mm.. (MEDOP), con dOmIcilio en Bilbao (Vizcaya), calle ErcilIa,
nómero 28. apartado de Correos nómero 1.660, que la importa de
In¡laterra. donde la fabrica la firma «I1es-Optical», como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase O, por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 088.

~ndo.-eada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
Da!, nevan! marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra O y en una de sus patillas de sujeción, mareada de
forma indeleble, la_.!iJ11Íente inscripción: M.T. Homo!. 2.489.
3-8-87, Iles-Optical/HY-Line/088,

1.0 Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada. sobre

20519 ORDEN de 23 de julio de 1987 sobre solicitud de
primera pró"oga del permiso de investigación de
hidrocarburos denominado «Rosas-1».
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ANEXO

PenBlto .--.1»
Are4 conservada: 49.557 hectáre4S

Segundo.-Laa áreaI, que con motivo de esta prórroga, se
_uen del ~IO, dCfinidaa en el lUlCllO que se acomPBila.
oasaIán a ser francas y RBistrables a 101 seis meses a contar ilesdé
la fecha de entrada en vigor de esta prórror. si el Estado no hubiera
ejercido antes la facultad que le cooliere e apartado 4.2 del articulo
14 del ReaIamento vi,l;ente de asumir su investipción por sí mismo
o sacar su adjudi""",ón a concurao.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P.D. (Orden de JO de junio de

1980), el Subsecretario, Mi¡uel An¡el Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de la Ener¡ia.

v...... _ .. O<. Latitud N.

1 3' 24' 42' 19'
~ 3' 30' 42' 19'
3 3' JO' 42' 18'
4 3' 31' 42' 18'
5 3' 31' 42' IT
ó 3' 32' 42' 17'
7 3' 32' 42' ló'
8 3' 33' 42' 1ó'
9 3' 33' 42' 15'

10 3- 34' 42' 1S'
11 3- 34' 42' 14'
12 3- 35' 42' 14'
13 3° 3S' 42' lO'
14 3° 36' 42' lO'
15 3' 3ó' 42' 09'
1ó 3' 40' 42' 09'
17 3'40' 42' 06'
18 3- 34' 42' 06'
19 3' 34' 42' OS'
20 3' 30' 42' OS'
21 3' 30' 42' 03'
22 3' 2ó' 42' 03'
23 3' 26' 42' 00'
24 3' 20' 42' 00'
25 3' 20' 42- 06'
26 3' 28' 42' 06'
27 3' 28' 42' OT
28 3' 2T 42' OT
29 3° 27' 42° OS'
30 3' 24' 42' OS'
31 3' 24' 42' 11'
32 3' 25' 42' 11'
33 3' 2S' 42' 13'
34 3' 22' 42' 13'
3S 3- 22' 42' ló'
3ó 3' 21' 42' ló'
37 3' 21' 42' 17'
38 3' 24' 42' 17'

Con una superficie de 12.13ó hectárea..

A..... númeo1

v_ LoaPtud E 0.. .......N

I 3' 2ó' 42' 03'
2 3' 30' 42' 03'
3 3° JO' 42' OS'
4 3· 34' 42' OS'
5 3° 34' 42- 06'
ó 3° )6' 42- 06'
7 3' 3ó' 42' OS'
8 3' 3S' 42' OS'
9 3' 35' 42' 04'

10 3' 34' 42° 04'
11 3- 34' 42' 02'
12 3' 33' 42' 02'
13 3' 33' 42' 01'
14 3' 32' 42' 01'
IS 3° 32' 42° OO'
ló 3' 2ó' 42' 00'

Con una superficie de 8.091 hectáreas.
Are4 número j

v...... Lonaitucl E Gr. Latitud N

I 3· 20' 42' 20'
2 3° 40' 42' 20'
3 3- 40' 42- 09'
4 3- 36' 42' 09'
5 3' 3ó' 42' lO'
ó 3' 3S' 42' lO'
7 3' 3S' 42' 14'
8 3' 34' 42' 14'
9 3· 34' 42' 15'

10 3· 33' 42' 15'
11 3' 33' 42' ló'
12 3' 32' 42' ló'
13 3' 32' 42' 17'
14 3- 31' 42' 17'
IS 3' 31' 42' 18'
ló 3° 30' 42' 18'
17 3° JO' 42' 19'
18 3' 24' 42' 19'
19 3° 24' 42' 18'
20 3' 20' 42' 18'

Con una superficie de 22.2S0 hectáreaL
Area número 4

v_ Lon¡itud E Gr. Latitud N

I 3' 3ó' 42' 06'
2 3' 40' 42' 06'
3 3° 40' 42' 00'
4 3' 32' 42' 00'
S 3' 32' 42' 01'
6 3' 33' 42' 01'
7 3- 33' 42' 02'
8 3· 34' 42' 02'
9 3· 34' 42- 04'

lO 3' 3S' 42' 04'
11 3' 3S' 42' OS'
12 3' 3ó' 42' OS'

Con una superficie de 9.102 hectáreas.

20520 ORDEN de 14 de julio de J987 Mm conc...i6n de
benefu:iOJ a Emprl!StJ1l qw realicen in.stalacio_
indwtriDl... en /al ZOIUU de 't.f{.nle reindw1riDlizIJ-
ción de Astwria. y Cá izo (Expediente.:
AS-98-J()().J1()'/27, CA·J-#48-49-5J.)

En aplicación de la ~ 27/1984, de 26 de julio; loo ReaIea
Decretoo 188/1985, de ló enero, prorropdo por e11703/198~
de 1 de agollO, le 189/1985, de ló de enero, prorropdo por
1703/198ó, de I e ".80sto, declararon Asturias Y Cádiz como zonaa
de ur¡ente reindustrialización, estableciendo el procedimiento para
la concesión de beneficios a las Empresa¡ que lleven a cabo
inveniones en dichu ZODaS.

42' 18'
42' 18'
42' 17'
42' 17'
42' ló'
42' ló'
42' 13'
42' 13'
42' 11'
42' 11'
42" OS'
42' OS'
42' 07'
42' OT
42' 06'
42' 06'

Latitud N.

3° 20'
3' 24'
3' 24'
l' 21'
3' 21'
3' 2T
3° 22'
3' 25'
3- 2S'
3' 24'
3- 24'
3' 27'
3' 27'
3° 28'
3' 28'
3' 20'

LoQlit\ld. E. Gr.

AREAS SEGREGADAS
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I
2
3
4
S
ó
7
8
9

10
11
12
13
14
IS
ló


